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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE CULTURA '" En su vIrtud. a--propueeA:a del MInIstro de Cultura 'l previa
deliberación del Consejo de MinIstros, en su reunión del día 25
de mayo de 19a3,

Primera.-l. En el plazo de tres meses, el Colegio Oficia]
de Profesores de Educación Física de Galicia, procederá a-la- con·
vocatoria de eleccloMsde su Junta de Gobierno. "

2, Una Comisión constituida·por un representante, de lu
actuales Delegaciones ProvInciales, que' se constituyen en Cole
gio Autónomo, y un representante del Pleno del Consejo Gene
raJ. de Colegios de Profesores de Educación Física de España,
quedaré. encargada de convoca.r y presidLr - las elecciones de
Junta. de Gobierno del nuevo Colegio. qUe se desarrolla.ré.n
conforme se establece en losaetuales Estatutos para elecciones
de la Junta de Gobierno. .

3. Celebradas _las elecciones, las actas se remiti.rán al: Pleno
del Consejo General de ColegIos de Profesores de Educación
Física de España. para su aprobación, momento a partir· del
cual quedará válidamente constituida.

Segunda.-Una vez constituida -la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Profesores de Educación Física de GaBela se
procederá a la elección de los miembros del Consejo General de
Colegios de Profesores de Educación Física de España, que ee
integraré.n a.l PIona en representacIón de dicho Cole¡io Oficial
de Profesores ele Educación Física de GaUcia. .

i' .
Dado ep Madrid· a ~ de mayo de- 1983.

I JU AN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARlAGA

19288 REAL DECRETO 1914/1983. de 25 de mayo, sobre
constitución. por .egregación, del Colegio Oficial
de Profesores de Educación.. Ftsica de La Rioja.

Los artículos 9.° y 10 de los Estattlos del Colegio Oflcial
Central de Profesores de Educación FísIca, aprobados por' Real
Decreto 2957/1978, de 3 de noviembre, modificados por otro de 3
de julio de 1981, con número 1885, y posteriormente por el R6&l
Decreto 2353/1981, de 13 de julio, prevén la constitución de Co
legios de ámbito territorial reducido y -el procedimiento para la
propuesta de creación de los nuevos. Colegios, .

Cumplldos los requisitos previstos en las dísposiciones vigen
tes el Consejo Gneeral de Colegios de Profesores de Educación
Fisica de España, de acuerdo pan lo dispuesto en su Reglamento
provisional, ha elevado la preceptiva propuesta de constitución
del ColegIo Oficial de Profesores de Educación Física de La
Rioja.

En su virtud. a propuesta del MinIstro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión del dia 25
de mayo de 1983. .

DISPONGO,

Articulo único.-l. Se constituya 'como Colegía de· ámbito .
territorial reducido. por segregación del Colegio Oficial Central
de Profesores de _Eou("adón Fisica, el Colegio Ofielal de Profeso
T'eS de EducadÓll ,Física de La. Rloja, mediante, la conversíón
como tel ColegIo, de la Delegación Provincial- actua,lmante exis.:.
tente en la corre!q)ondl~nt.o Comunidad Autónoma.

2. El Colegio Oficial de Profesores de Educación Fislca de La
Ríola comprende la provincia de La. Rioja. radicando su sede
en la ciudad de Logroi\o.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prlmera.-l. En el plazo de tres meses. el Colegio Oficial de
Protesores de Educación Física de La Rioja procederá. &. la con-
vocatoria de elecciones de su Ju.ntal de GObierno.

DISPONGO,

~1culo único.-l. Se constituye como Colegio de ámbito
teITitórlal reducido, por segregación deol Colegio Oficial Central
de Profesores de Educación Física.. el Colegio Oficia.l de Profe
sores de Educaeión Fistea de Galicia, mediante la conversión
como tal Colegio de las Delegaciones Provinciales actualmente
existentes en la corre~pondiente Comunidad Autónoma.

2. El Colegio Oficial de Profesores de Educación Física de
Gallcia comprende las provincias de La Coruña, tUgo, Orense
y Pontevedra, radicando su sede en la ciudad de Santiago de
Compostela..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

JUAN CARLOS R.
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, El MinIstro de Cultura. .
~AVIER SOLANA MADAHIAGA

REAL DECRETO 1912/1983. de 2i5 de mayo. ,obre
constitución. por ,egregación. del Colegio Oficial
de Profesores de Educación Ftsiea de Cantabria.

Los artieuloe noveno y décimo de los Estatutos del Colegio
Oficial Central de Profesores' de Educación Física, aprobadoe
por ReaJ. Decreto 2957/1978, de 3 de noviembre, modificados por
otro de 3 de julio de 1981, con número 1885 y posteriormente por
el ReaJ. Decreto 235311981, de 13 de julio, prevén la oonstituc16n
de Colegios de ámbito ten1tor1aJ. reducido y el procedimiento
para la propuesta de creación de los nuevos Colegios.

Cumplidos loe requisitos previstos en las disposiciones vigen
tes, 81. Consejo General de Colegios de Proresores de Educación
F'isioa de Espaiia. de acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento
provisiona.!, ha elevado la preceptiva propuesta de constitución
del Colegio Oficial de Profesores de Educación Física. de Cap.
!abri...

En su virtud, a pt'Opuesta del Ministro de Cultura y previa,
deliberaci6n del Consejo de Ministr08, en su reunión del dia 2S
de mayo de 1981,

19287 - REAL DECRETO- 191311983, de 25 de mayo, sobre
constitución. por ,egregaciórJ, ctel Colegio Oficial'
de Prof(J/Kires de Educaci(m PLstea <W GalLeta.

LotI artículos 9.... y 10 de los Estatutos del Colegi.-o Oficial
Central de Profesores de Educaq6n Física, aprobad-os por [tea.!
Decreto 2957/1978. de 3 de noviembre, modificadQS pQl" otro de 3
de julio de U181, con número 1885 y posteriormente por el Rea.l
Decreto 2353/1981, de 13 de julio, prevén la constitución de Cole
gías de ámbito territOrial reducido y el procedimiento para 1&
propuesta de creación de los nuevos Colegios.

... Cumplidos los requisitos previstos en las dIsposiciones vigen
tes. el Consejo General de Colegios de Profesores de Educación
F1sica de Espai\a. de acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento
provieional.ha elevado la preceptiva proPU88t& de constitución.
del CoI.Sio Oficial de Prol..o,... <le Educación FIslca de Gallcfa.

, .
DISPONGO,

Articulo Ílnico.-l. Se constituyeOQmo Colegio de á.mbito
territorial reducido. por segregación del Colegio Oficial Central
dl;t Profesores de Eduoac16n Física, el Colegio Onclal de Prole
eores de Educación Física de Cantabria, mediante la conversión
como. tal Colegio de la. Delegación Provincial actualmente exis-
tente en -la correspondiente Comunidad Autónoma! . .

2. El Colegio Oficial de Prot'esor98 de Eduoación Fislea de
Ca.ntabria comprende la provincta de Cantabria, radicando su
eede en 18 ciudad de Santander.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. En el plazo de tres meses. el Colegio Oficial de
Profesores de Educación Fisica de Cantabria., procederá. a la
convocatoria de elecciones de su Junta de Gobierno.

. 2. Una Comisión constituida por un representante de la
actual Delegación Provincial, que se constituye en Colegio Autó
nomo, y un representante del Pleno del Consejo General da
Colegios de Profesores de Educación Física de Espai\a, quooará.
encargada de convoca.ry presidir las elecciones de Junta de
Gobierno del nuevo Colegio, que se desarrollaran conforme 88
establece en los actuaJ.es Estatutos para elección de la. Junta
de Gobierno. ..'

- 3. Celebradas las elecciones. las aetas se remitirán al Plenó
del Consejo General de Colegios de· Profesores de Educación
Física de España, para su aprobación, momento a partir del cual
quedará vé.lidamente constituida.

Segunda.-Una vez constituida la Junta de Gobi&rn.o del Ca
legio OfiCial de Profesores de Educación Física de Cantabria,
se procederá a la elecci6n de los miembros del Consejo General
de Colegios de Profesores de Educación Física -de Espa.ña, gue se
integrarán a.l Pleno en representación de dicho Colegio Oficial
de Profesores de Educación Física de Cantabria.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1983.



BOE. Núm. 165 12 julio 1983 19451

19289

2 Una Comisión constituida por un representante de la ac
tual' Delegación Provincial, que se constituye ,en Colegio Autó
nomo y un representante del Pleno del Consejo General ae Co
legtes' de Profesores de Educación Física de Espati.al,. quedará en
cargada de convocar y presidir las elecciones de ",unta de Go
bierno del nuevo Colegio, que se desarrollarán conforme se
establece en los actuales Estatutos para elecciones de la Junta
de Gobierno.

3 Celebradas las elecciones, las actas se remitirán al Pleno
del 'Conselo General de Colegios de Profesores de Educación
Física de Espafl.a, para su aprobocl6n, momento a partir del
cual quedará. vé.lidamente constituida.

Segunda.-Una vez constituida la Junta de Gobierno del Co·
lagio Oficial: de ProCesores' de Educación Física de La RioJa, S8
procederá a le. elección de los mIembroe del Consejo General
de ColegIos de Profesores de Educación Fls1ca de Espaft.a, que se
integraré.n al Pleno en representación de dicho Colegio Oficial
de Profesores de Educación F1sica de La RIola.

D~do en Madrid a 25 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARlAGA,

REAL DECRETO 1915/1983, de as de mayo, aobre
constitución, por segregación, del Colegíb Oficial

- de Profesores dé Educación FSstcq de Navarra.

Los articulos noveno y décÍmo de 101 Estatutos del Colegio
Oficial Central de Prof06Ores de Eduoaci6n Ftsica, aprobados PCJl"
Real Decreto 2957/1978, dEf3 de noviembre, modlfload08 por otro
de 3 de julioae 1981, con número lB85 y posteriormente por el
Real Decreto 235311981, de 19 de Julio, prevén la oonstJtución de
Colegios de Ambito territorial reducido y el procedimiento para
la propuesta de creaci6n de los nueV06 Colegios.

Cumplidos los requIsItos previstos en las .disposIciones vigen
tes, el Consejo General de Colegios de Profesores de Educación
Física de España; de acuerdo con lo dispuesto en su Regla
mento provisional, ha elevado la preceptiva propuesta de oons
titución del Colegio OficlaJ. de Profesores de Educación FÚl1.ca
de Navarra. ,1

",'-

•

En su virtud, a propuesta del M1nJstro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del dia a5
de mayo de 1983,

DISPONGO,

Articulo úotoo.-1. Se constituye como Colegio de Ambito
territorla.1 reducido. por segregación del Colegio Oficial Central
de Profesores de Educación Física, el Colegio Oficial de Profeso..
re6 de Educación Física' de -Navarra, mediante la oonversión
como tal Colegio de -la Delegación Provincial actualmente exJ.&.
tanta en la correspondiente Comunidad Autónoma Foral.

2. El Colegio OCicia.l de Profesores de .Educación Física de
Navarra comprende el territorio de la COmunidad Autónoma
'Foral, radicando sU' sede en la ciudad de Pamplona.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. En e1 plazo de tres meses. &1 Colegio Ofic1al d.
Profesores de Educación Fisioa de Navarra, procedará .. la OOD
vooatoria de elecciones de su Junta de Gobierno.

2. Una Comisión constituida por un representante de la ~
tuaJ Delegación Prov1nc:l.al, que se oanstituye en Colegio Autó
nomo, y un representante del Pleno del Conselo General de Cole
gios de Profesores de Educación FÚlica de Espa:t1a. quedará en
oargada de COnvocar y presidir las eleociones de Junta de eo..
blEnlO del nuevo Colegio, que se desarrolla.-.:'án conforme ..,
establece en los actuales Estatutos para: eleooiones de 1& Junta
de Gobierno. . '

3. Celebradas lBe eleoc1onee:, 1M actas se remitirán al Pleno
del Consejo General de Colegios de Protesores de EduOll<llón
Física de Espatla, para su aprobación, momento a partlr del
cuaJ etueda.rá válidamente oonstituida.

Segunda.-Una vez oonstituida 1& Junta -de Gobierno del Co
leglo Ofici&l de Profesores de Educación Fislca de Navarra, se
prooederá a la elecclón d<! los miembros del Consejo General
de Colegi06 de Profesores de Educación Física de EspaAa. que
se Integrarán oJ Pleno en repreeentaclón de dicho COlegio Ot1·-
cial de Profeeo:res de Educación F1s1oa de Navarra. .

Dad~ en Madrid a 25 de mayo de 1983.

JUAN CARroS Ro
'!J Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARlAGA

-


